
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 
 
 

El Cerrito, once (11) de junio de 2021. 
 

 
PROCESO: PERTENENCIA LEY ESPECIAL 1561 DE 2012 

DEMANDANTE: ROBINSON RODRIGUEZ CABAL 
DEMANDADO: HELEONORA ALVAREZ RAMIREZ Y OTROS 

RADICACIÓN 7624840890022020-0303-00 
PROVIDENCIA Nro. 267 

 
 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda, frente a lo cual se advierte que en 
auto de 16 de septiembre de 2021, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 1561 de 2012; sin embargo, hasta el momento no se ha allegado 
respuesta por ninguna de las entidades destinatarias. 
 
En ese orden de ideas, se requerirá a la parte actora para que en el término de tres 
días siguientes a la notificación de este proveído, aporte las constancias de recibido 
en cada una de ellas, so pena de requerir para desistimiento tácito (art. 317 del 
C.G.P.); ya que se hace necesario tener certeza de su radicación, con el fin de 
requerirlas, so pena de imponer las sanciones de Ley; pues de conformidad con lo 
previsto en el artículo 13 ibídem, procede la calificación de la demanda una vez se 
obtenga la información requerida.  
 
 
 
                   N O T I F I Q U E S E  
 
EL JUEZ,  
 
 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
JUEZ 
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